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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICIA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
PRESIDENTE  SUPLENTE: Gastón AYALA
VOCAL: 
	

Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Tomás BERTOTTO
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:
	

Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 31 de Julio de 2019.-

ASUNTO N°: 187/2019
	

EXPEDIENTE N°: 193/1988.-

REFERENTE: De la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. Dictamen final

sobre el asunto 1343/2018.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja aprobar Minuta de

Comunicación.

Convalidan los presentes según Acta N° /2 19:

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

SlIvlo BOCCHICCHIO
Presidente de Comisión

Policla Municipal
Concejo Deliberante
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EL CONCEJO DELIBEIZANTE

DE LA CIUDAD DE USI-MAIA

Mímkttcv Coinwvu'-cac¿áni

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo
de Concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor DANIEL RAUL PLOMER, en
relación al Asunto 1343/2018, tratado en la Comisión de Hacienda, Presupuesto y
Cuentas bajo asunto 187/2019, mediante el cual solicita la modificación de la
Ordenanza N°3500.

En tal sentido, le informo a Ud. que está en vigencia la Ordenanza Municipal N°
5311, que estipula lo solicitado; y se adjunta a la presente una copia de la misma.

Sin otro particular, lo saludo a Ud. muy Atte.-

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2019.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE1FECHA

s, Sand.
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ARTICULO 1°.- DISPONER la reserva de espacios de 
estacionamiento exclusivo y

gratuito para personas con discapaciclad en el casco céntrico de la ciudad y en
inmediaciones a instituciones públicas y bancarias.

ARTÍCULO 2°.- Para utilizar los espacios dispuestos en el artículo 1° los vehículos
deberán estar identificados con el Emblema 

In ternacional de la D iscapacidad, lapersona o su a
compañante debe presentar ante los agentes del Servicio de

Est
acionamiento Medido, inspector de tránsito o autoridad municipal competente, el

Certificado Único de Discapacidad (CUD) y DNI del titular.

El titular del carnet debe estar presente al momento de estacionar el vehículo
en dichos espacios.

La pr
esentación de CUD ajeno es inválido a los efectos de la presente y debe

desalojar el espacio reservado a requerimiento del agente solicitante, sin perjuicio de
la sanción correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal por vía de la reg lamentación
dispone la cantidad y ubicación de espacios reservados exclusivos y gratuitos para
personas con discapacidad, no pudiendo ser menos de cinco (5) en las
inmediaciones de avenida San Martín en sus in tersecciones con Rivadavia, Antártida
Argentina, Godoy, Gral. Roca y Don Bosco; dos (2) espacios en las 

inmediaciones
del Edificio Municipal Adolfo Cano, dos (2) en las 

i nmediaciones del Hospital
Regional Ushuaia y dos (2) estacionamientos en las inmediaciones de la clínica SanJorge.

RTÍCULO 4°.- El Dep
artamento Ejecutivo Municipal señaliza los espacios de

manera visible, incluyendo el Símbolo In ternacional de Acceso en pintura sobre el
asfaI, y cartelería vertical indicativa de los fines de la presente y las 

penalidades•L '
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pecuniarias por su incumplimiento con las siguientes leyendas: "Estacionamiento
exclusivo para personas con discapacidad".

El Ejecutivo por vía de la regiamentación determina la necesidad u
oportunidad de actualizar la cartelería en función de la variación del valor de la UFA.

ARTÍCULO La ocupación de los espacios dispuestos por la presente sin la

documentación respaldatoria es considerada una violación análoga a la obstrucción

de las rampas para personas con discapacidad y corresponde la aplicación del

artículo 105 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1492, con multas de 240 a
960 UFA.

ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 3 11 .
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DiA 15/08/2017,CORRESPONDIENT A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/2017.-
e.
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Municipalidad de Ushuaia 	 llonor y Glorin n nuestros Iléroes, nyer, hoy y siempre"

USHUAIA,	
01 SEP 1011

VISTO el expediente N° CD-628912017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en la segunda jornada del día
15/08/2017 correspondiE nte a la sexta sesión ordharia del dia 09/08/2017, por medio de la cual
se dispone la reserva de espacios de estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con
discapacidad en el casco céntrico de la ciudad y en inmediaciones a instituciones públicas y
bancarias.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. 	 239  /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 0.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 1 1 .1 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 15/08/2017
correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual se dispone
la reserva de espacios de estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad
en el casco céntrico de la ciudad y en inmediaciones a instituciones públicas y bancarias.. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
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ACTA N° 2/2019

ACTA  COMISION PERMANENTE
DE POLICÍA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia a los 31 días del mes de julio del año 2019, siendo la

hora 12:07, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

. Perrnanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del presidente de la

comisión Silvio BOCCHICCHIO, por EcoS, de los concejales Juan Carlos PINO, por el

PJ-FPV, Ricardo GARRAMUÑO, por el MPF, Tomás BERTOTTO, por el CC-ARI y
Juan Manuel ROMANO, por la UCR.

Analizado el Boletín de la Comisión por unanimidad se resolvió dar Dictamen Final de
comisión a los siguientes asuntos:

Asunto 424/2019 - Expediente 32/1984. De la señora Arias. Remite respuesta a Nota
123/2019, referente a la creación del Servicio de Taxi Accesible. Se aconseja girar para
CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 416/2019 - Expediente 515/1996. 

Del señor Daza Calderón. Remite solicitud

para que se lo exima de una carga contravencional puesta por la Dirección de Tránsito
referida a una multa. Se aconseja remitir para ARCHIVO.
Asunto 341/2019 - Expediente 182/2002. De Coalición Cívica ARI. Proyecto de
resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda a

aplicar a la firma Agrotécnica Fueguina SACIF las sanciones previstas en el pliego de

Bases y Condiciones Mínimas de Aceptabilidad y Operaciones en el Servicio de
Higiene Urbana. Se aconseja aprobar PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

e cepción para rec perar su carnet de conducir. Se aco eja remitir a ARCHIVO

Asunto 282/2019 - Expediente 515/1996. Del señor Calderón. Remite solicitud de

de city tour en la ciudad. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
espacio reservado de estacionamiento para el colectivo que realiza el servicio regular

Asunto 334/2019 Expediente 279/2010. Del señor Vuoto. Remite solicitud de un

ftlet	 G‹.?	 Stu£2..
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Asunto 18712019 - Expediente 193/1988. De la Comisión de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas. Dictamen final sobre el asunto 1343/2018. Se aconseja enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al interesado, informando que ya existe una Ordenanza.
Asunto 177/2019 - Expediente 526/1991. De la Comisión de Planeamiento y Obras

Públicas. Dictamen final sobre el asunto 1335/2018. Se aconseja remitir a ARCHIVO.
Asunto 90/2019 - Expediente 6/2019. Del señor Alsogaray. Remite solicitud de

estacionamiento exclusivo en cercanía del puerto, ya que prestan el servicio de

transporte regular y a los turistas se les dificulta identificar los colectivos de la empresa

dado que el espacio donde se estacionan los vehículos es aleatorio a la disponibilidad

existente en cada momento del día. Se aconseja enviar MINUTA DE COMUNICACIÓN
al Departamento Ejecutivo Municipal, adjuntando el asunto.
Asunto 29/2019 - Expediente 88/1989. Del señor Orlandi. Remite solicitud de

excepción al artículo 6°, inciso a) de la Ordenanza Municipal N°5251, reguladora del

Servicio de Transporte Especial Ocasional de Personas. Se aconseja girar para
CONOC/M/ENTO DE BLOQUES.
Asunto 28/2019 - Expediente 88/1989. Del señor Álvarez. Remite solicitud de

excepción al artículo 6°, inciso a) de la Ordenanza Municipal N°5251, reguladora del

Servicio de Transporte Especial Ocasional de Personas. Se aconseja girar para
CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 4/2019 - Expediente 144/1994. De la señora Núñez. Remite solicitud de

cambio de circulación de la calle Gobernador Manuel Fernández Valdez para que pase

a ser única mano, de norte a sur. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE
BLOQUES.

Asunto 1396/2018 - Expediente 515/1996. Del señor Poblete Barrionuevo. Remite
solicitud de excepción al scoring. Se aconseja remitir a ARCHIVO.
Asunto 614/2018 - Expediente 515/1996. Del señor Torres. Remite solicitud para que

se evalúe su situación, dado que al renovar su licencia de conducir para cambiar la

categoría de B1 a D2 le retuvieron el carnet ya que se había detectado que se
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encontraba inhabilitado por sistema de scoring hasta el 25/05/2020. Se aconseja girar
para CONOC/M/ENTO DE BLOQUES.
Asunto 1579/2017 - Expediente 128/1984. Del Frente para la Victoria. Proyecto de

ordenanza referente a que es obligatorio para los propietarios de inmuebles linderos

con la vía publica: permitir la colocación de placas, señales o indicadores de tránsito.

Se aconseja remitir a ARCHIVO.
Asunto 1578/2017 - Expediente 69/2010. Del Frente para la Victoria. Proyecto de

ordenanza referente al ámbito de aplicación: automotores abandonados, pedidos,

descomisados o secuestrados. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE
BLOQUES.

Asunto 1472/2017 - Expediente 124/2012. De la escuela Julio Verne. Remite proyecto

de ordenanza referente a crear el Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia de la

Ciudad de Ushuaia. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 1956/2016 - Expediente 309/2009. De la Unión Cívica Radical. Proyecto de

ordenanza referente a establecer el marco regulatorio para la instalación en

pescaderías y restorán de la ciudad de Ushuaia, de acuarios exhibidores para la

comercialización de crustáceos vivos como la centolla y centollones. Se aconseja girar
para CONOCIMENTO DE BLOQUES.
Asunto 1952/2016 - Expediente 360/2002. De Propuesta Republicana. Proyecto de

ordenanza referente a establecer para los rubros pub, copetín al paso y bar, casinos,

salas de apuestas, confiterías bailables, café concert, etc. horarios de apertura y cierre.

Se aconseja girar para CONOC/M/ENTO DE BLOQUES.
Asunto 1303/2014 - Expediente 13611998. De la Unión Cívica Radical. Proyecto de

ordenanza referente a instruir el marco regulatorio para la habilitación de agencias de

alquiler de ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados, sin chofer. Se aconseja
girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUES.
Asunto 587/2011 - Expediente 51511996. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto

de ordenanza referente a crear. la  Escuela Municipal de Tránsito. Se aconseja girar
para CONOCIMIENTO pE BLO UES.

"LaN Islas	 aN, Geo ,'Wf`fir
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Los concejales presentes, resolvieron por unanimidad dar Pre-Dictamen:

Asunto 345/2019 - Expediente 144/1994. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto

de ordenanza referenta establézcase la prohibición de estacionamiento vehicular en

ambas márgenes sobre la calle Damiana F. de Fique, en el tramo comprendido entre

las calles 12 de Octubre y Suboficial Fernández. Se aconseja aprobar PRE
DICTAMEN.

Asunto 84/2019 - Expediente 101/2014. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto

de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de estacionamiento exclusivo

para motovehículos en calles del casco céntrico, en su intersección con la avenida San
Martín. Se aconseja aprobar PRE DICTAMEN.

Asunto 83/2019 - Expediente 37/1989. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto de

ordenanza referente a sustituir el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2724

(Estacionamiento medido). Se aconseja aprobar PRE D1CTAMEN.

Asunto 140/2019 - Expediente 3211984. Del Frente para la Victoria. Proyecto de
ordenanza referente a crear el servicio de taxi accesible. Se aconseja aprobar PRE
DICTAMEN.

Asunto 1432/2018 - Expediente 25/2018. Del Espacio de Concertación Social.
Proyecto de ordenanza referente autorizar el estacionamiento a 45 0

 frente al edificio del
Sindicato de Obreros y Empleados Municipales (SOEM). Se aconseja aprobar PRE
DICTAMEN.

Asunto 1228/2018 - Expediente 354/2005. Del Espacio de Concertación Social.

Proyecto de ordenanza referente a adherir a la Ley Provincial N°1203 que regula I

publicidad, promoción, consumo y venta de los productos elaborados con tabaco en

ámbito de la Provincia de TDF. Se aconseja aprobar PRE DICTAMEN.

Se resolvió a referidos a los siguientes asuntos:

Asunto 519/2019 - Expediente 63/2019. Del Frente para la Victoria. Se aconseja..
mantener el asunto en C 1lSíóíy para mayor estudio.



Asunto 518/2019 - Expediente 63/2019.

mantener el asunto en COMISIÓN para may

Asunto 487/2019 - Expediente 54/2019.

enviar NOTA DE COMISIÓN invítando

Habilitaciones Comerciales.

Del Frente para la Victoria. Se aconseja
or estudío.

Del Frente para la Victoria. Se aconseja

a productores locales, Bromatología y
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Asunto 485/2019 - Expediente 53/2019. Del Frente para la Victoria. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 477/2019 - Expediente 190/2000. Del Frente para la Victoria. Se aconseja
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudío.

Asunto 96/2019 - Expediente 126/1988. Del Frente para la Victoria. Se aconseja
enviar NOTA DE COMISION a la Comisión Asesora de Seguridad Vía, ínvitando a
partícipar de la próxima comisión.

Asunto 64/2019 - Expediente 515/1996. Del Movimiento

aconseja enviar NOTA DE COMISIÓN a la Coordinacíón d

invitando a participar de la próxima comisión.

Asunto 1355/2018 - Expediente 32/1984. De Propuesta
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 1036/2018 - Expediente 88/1989. Del Espacio de
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudi

Asunto 1012/2018 - Expediente 88/1989. Del Frente para
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 999/2018 - Expediente 32/1984. Del Movimiento
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudi

Asunto 930/2018 - Expediente 51511996. Del Frente para
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 880/2018 Expediente 504/2001. De Propuesta Re
mantener el asunto en COMISION para mayor estudio.

Asunto 836/2018 -	 ediente 66/2011. Del Frente para la Victoria. Se aconseja
mantener el asun o en COMISIÓN para mayor estudio.

Popular Fueguino. Se

e Tránsito y Transporte,

Republica. Se aconseja

Concertación Social. Se
o.

la Victoria. Se aconseja

Popular Fueguino. Se
o.
la Victoria. Se aconseja

publicana. Se aconseja

/(955ü
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Asunto 794/2018 - Expediente 32/1984. Del Frente para la Victoria.
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 308/2018 - Expediente 456/2005. Del Movimiento Popular

aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 829/2017 - Expediente 272/2000. De Propuesta Republicana.
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 144/2017 - Expediente 272/2000. Del Movimiento Popular
aconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Siendo la hora 13:35 se da por finalizada la presente reunión de comisión.
los presentes.

SlIvIo BOCCHICCHIO
Presidente de Comisión

Policla Municipal
Concelo Deli oratíli— -

v.\
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Fueguino. Se

Se aconseja
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